
Área de Asuntos Generales
C/. Aduana, 29. Planta baja
asuntosgenerales.sgt@salud.madrid.org

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL CONTRATO DE SERVICIO DE 
“DESINSTALACIÓN, TRASLADO Y REINSTALACIÓN DE TRES EQUIPOS DE 
CROMATOGRAFÍA DE GASES DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD 
PÚBLICA”

1. OBJETO DEL PLIEGO.

El contrato tiene por objeto el servicio de desinstalación, traslado y reinstalación de tres 
equipos de cromatografía de gases del Laboratorio Regional de Salud Pública desde su 
sede actual en la Calle Sierra de Alquife 8 de Madrid, a la nueva sede en Edificio Usos 
múltiples HEIZ situado en la Avenida de Manuel Fraga Iribarne 2, de Madrid.

2. ACTUACIONES A REALIZAR.

El servicio incluye la desinstalación, traslado, reinstalación y puesta en funcionamiento 
de tres equipos de cromatografía de gases (1 x SYS-GM-5975T, 1 X SYS-GM-73TZ y 1 
X SYS-UV-60-M) y sus equipos accesorios:

Traslado:
• Test previos a la desinstalación de los instrumentos
• Desinstalación
• Reinstalación
• Test posteriores a la reinstalación de los instrumentos.
Transporte físico

Instrumentos incluidos:
• Instrumentos 1 x SYS-GM-5975T, 1 X SYS-GM-73TZ y 1 X SYS-UV-60-M
• Autoystem perkin-Elmer (GC/ECD) con autoinyector de espacio de cabeza

Agilent 7694
• 4 pantallas, 4 ordenadores, 4 impresoras

3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN.

Correrán por cuenta del contratista los medios materiales necesarios para realizar el 
servicio de mudanza, herramientas para el desmontaje y montaje de los cromatógrafos
y sus accesorios.

El contratista contará con un responsable que coordinará el servicio de mudanza de sus 
operarios con el Laboratorio Regional de Salud Pública. Este responsable tendrá que 
personarse en los edificios de origen y destino durante el proceso de mudanza.

Para cumplir con el objeto del contrato, la empresa adjudicataria contará con los 
recursos humanos suficientes y con la cualificación profesional adecuada para 
garantizar el cumplimiento de los servicios requeridos.
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La empresa contratista asumirá la responsabilidad contractual efectiva como empresario 
en relación con sus trabajadores, manteniendo a éstos dentro del ámbito de su poder 
de dirección en la ejecución del servicio.

El transporte incluye recogida, protección, transporte, entrega si no es posible por el 
ascensor, por la escalera, desembalaje y ubicación, retirada y reciclaje de embalajes, 2 
operarios 5 horas a contar desde la llegada a la recogida hasta la finalización de la 
entrega 

Mantenimiento preventivo y puesta en marcha de los equipos y accesorios.

El adjudicatario responderá de las roturas, deterioros o extravíos que puedan sufrir los 
aparatos y sus accesorios.

4. DIAS Y HORARIOS

El trabajo se efectuará en el plazo de 5 días Si bien se contempla la posibilidad de que 
exista alguna causa que impidiera el traslado tanto del personal como de los aparatos, 
podrá quedar suspendido y realizarse posteriormente, sin que la totalidad del plazo del 
contrato sea superior a los 5 días señalados anteriormente. 

5. ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO

Será responsable del contrato la Directora del Laboratorio Regional de Salud Pública, a 
quien corresponderá supervisar su ejecución, adoptar las decisiones y dictar las 
instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 
pactada.

Madrid, a fecha de firma

EL JEFE DE ÁREA DE ASUNTOS GENERALES

Rogelio Garrido Simón 
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